NORMAS DE USO DE LAS AULAS DE INFORMÁTICA
Las aulas de informática son utilizadas cada día por un elevado número de profesores y grupos de alumnos. Se trata, por tanto, de un espacio de trabajo compartido que se debe cuidar, evitando así desperfectos y averías que perjudican a todos.

1. En todo momento el aula estará supervisada por el profesor, que será el responsable último de lo que suceda en ella. Por lo tanto, no se autoriza el acceso ni la permanencia de alumnos solos en las aulas de Informática.

2. Se procurará, si fuera posible, que los alumnos dejen en su aula de referencia las mochilas y otros objetos voluminosos para que no entorpezcan el acceso y uso de los equipos.

3. Los medios informáticos se usarán exclusivamente con fines educativos.

4. Se deberán seguir las instrucciones del profesor de forma rigurosa en el encendido y apagado de los ordenadores y la apertura y cierre de los programas y sitios en los que se esté trabajando. No se deberá abrir ningún programa ni página diferente al indicado por el profesor .Para facilitar este control hay un programa (iTALC) instalado en el ordenador del profesor en el que se puede controlar los ordenadores del alumnado.
5. Se procurará que cada alumno use siempre el mismo ordenador, de forma que pueda identificarse con facilidad el usuario de cada aparato.

6. Se utilizarán los equipos de forma cuidadosa, pulsando las teclas con suavidad y evitando golpes.

7. Está rigurosamente prohibida la manipulación de los dispositivos, de las conexiones y de las etiquetas identificativas.

8. No deberán realizarse modificaciones en la configuración de los ordenadores, impresoras y otros, tales como contraseñas, colores, accesos directos, etc.

9. Ante cualquier duda, el alumno deberá preguntar siempre al profesor para evitar riesgos innecesarios.

10. Los alumnos, ante cualquier avería o mensaje de aviso que desconozcan, deberán comunicar al profesor la incidencia de inmediato. El profesor, si no puede solucionarla, hará constar la anomalía en el formulario correspondiente, que será depositado en la bandeja del despacho TIC.

11. El alumno que cause una avería por mal uso o de forma intencionada estará sometido a lo que dispone el Reglamento de Régimen Interior, con carácter general, sobre el uso de material.

12. Al finalizar cada sesión se deberá dejar la clase en orden: mesas y sillas colocadas, sin papeles o fotocopias encima de las mesas y las ventanas cerradas para evitar que los equipos se mojen por la lluvia. Se controlará que se apaguen todos los ordenadores para su conservación y ahorrar energía.
                Gracias a todos los usuarios de estas aulas por su colaboración.
